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DE L A P R O V I N C I A DE MADRID 

ADVERTENCIA OFIOIAL 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser

tarse en lo» BoLKTtxu o n c u L i s s e bán «Je mandar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á Iüs Editores de los mencionado* perlo-lleus. 

(Real orden de 6 de Abril de J839.) 

So publica tolos loa días eioop'.o los domiagos. 

- O P R E C I O S DB S U S C R I C I Ó a -=>— 

| En esta capiul.llevado á üomlciüo. 2'5'1 pesetas mensuales anticipa-
> das: fuera de elta.3'5u al mes; 9 ai trimestre; 18 al semestre, j ¿y50 
\ por un alio. 

Soadraiten suscriclonesea Ma Irld, en la Administración del Rota 
•| « a , plata d* Santiago, i.—Fuera de esta capital, directamente por 
i medio de carta a la Administración, eco inclusión del Importe del tiempo 
i de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto iss 

qne sean a Instancia do parte uopobre.se insertaría 
dllclilmcuie.' asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; pera 
las de interés particular pagaran 50 céntimos de peseta 
porcada llosa de insrrclón. 

Número suelto 60 céntimos di peseta. 

PAUTE 0FK1AI 

P R E S I D E N C I A O E i C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

S S . MM. e l R E Y y l a R E I N A R e 

g e n t e (Q. D . G.) y s u A u g u s t a Real 

F a m i l i a c o n t i n ú a n s i n n o v e d a d e n s u 

i m p o r t a n t e sa lud e n e l Real Sitio de 

San I ldefonso. 

Real decreto. 

Habiendo regresado á Madrid D . Ve

nancio González, Ministro de ia Gober

nación; en nombre de mi Augusto Hijo 

el R E Y D . Alfonso XIII , y como R E I N A 

R e g e n t e del Reino, 

V e n g o en disponer que se encargue 

nuevamente del despacho de dicho Mi

nisterio; quedando satisfecha del celo, in-

te l igenc ia y lealtad con que lo ha desem

peñado interinainenteD. Seg i smundo Mo-

ret y Preudergast , Ministro de Estado . 

Dado en San Ildefonso á treinta de 

Agosto de mil ochocientos ochenta y se is . 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagrasta. 

COMISIÓN PRIMACIAL 

Sesión de 26 de Agosto de 1B86. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 

Chávarri.—Peláez Vera .—Fernández 

G ó m e z . — S e v i l l a n o . — G u i l l e n . — S e i j o . — 

Ranees .—Sauz Parra. 

Abierta la sesión á las diez de la ma

ñana, se l evó y aprobó el acta de la an

terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 

despacho, se adoptaron los acuerdos que 

á continuación se expresan: 

Informar al Sr. Gobernador q u e pro

cede aprobar las cuentas munic ipales de 

la villa del Prado correspondientes al 

ejercicio económico de 1884 á 8 5 . 

Manifestar al Sr. Gobernador que para 

poder informar acerca del reglameuto de 

la Sociedad titulada Espiritista de Ma

drid, se hace preciso la ampliación de di 

cho reglamento, cou objeto de poder for

mar juic io de l pensamiento de los autores 

del mismo. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi

sión de las atribuciones que la concede e l 

artículo 98 de la l ey Provincial , y previa 

la declaración de urgencia, acordó lo sf-

gu ieute : 

Prorrogar por 15 días la l icencia c o n 

cedida al Practicante de mediciua D o n 

Manuel Rodríguez González . 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo ec le

siástico de la Beneficencia provincial , á fin 

de que informe, con vista de antecedentes 

y de las hojas de servicio de los interesa

dos, cual de los dos Capellanes dest ina• 

dos al Hospicio debe ocupar la categoría 

de primero. 

Pasar al Ponente. Sr. Chávarri, el e x 

pediente relativo á las reclamaciones de 

varios contratistas de suministros á la 

Beneficencia proviucial, para que se l e 

abone el aumento establecido cu las tari

fas de consumos . 

Disponer se devuelva á D . Vicente 

Cecilio López , contratista que ha s ido 

del suministro de alpargatas para los 

acogidos del Hospicio, la fianza que pres

tó para responder del contrato, por haber 

terminado éste sin quedar afecto Á res

ponsabil idad. 

Dar orden para el ingreso en la sala 

de observacióu del Hospital Provincial 

del presuuto demente Francisco López 

Alvaro. 

Remitir al Sr. Gobernador, para los 

efectos consiguientes , el proyecto de ali

neaciones de la plaza de la Constitución 

y cal le UC las Tiendas de la vil la de El 

Escorial , formado por el Arquitecto del 

distrito, en virtud de acuerdo del A y u n 

tamiento y Junta municipal . 

Desestimar por improcedente la so l i 

citud suscrita por el Presidente y Secre

tario de la Asociación industrial fabril y 

manufacturera de España , recurriendo 

en agravio por los perjuicios que dicen 

se irrogan Á las fábricas de hielo artifi

cial establecidas en esta Corte, con los 

elevados derechos de consumos ex ig idos 

por el Ayuntamiento, toda vez que la Ad

ministración provincial es incompetente 

para resolver las cuest iones que se susc i -

teu por los particulares, á consecuencia 

de perjuicios irrogados por ciertas dispo

siciones de la Administración act iva. 

Remitir Á los iuteresados, porxjottduc-

to de los Alcaldes respectivos, los d iplo

mas de los premios concedidos por la D i 

putación provincial á los Maestros ó 

Maestras de primera enseñanza de la pro

vincia que más se han dist inguido por su 

celo y buenos resultados obtenidos en la 

enseñanza de sus discípulos. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepresi

dente , José ds la P r e s l l i a . = El Secreta

rio interino, Ramiro A g u a d o . 
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A D B i H S T R A C K H DE PROPIEDADES É I N C E S T O S DE LA P R ü V H C I A DE MADRID 

J£?AÍ? A - A c o r a I ? r ? d o r . e / d e , b , e n e 8 desamortizados en j a s obl igac iones vencen del día 1.° al 10 del mes de Septiembre de 1886, que se publica en este neriiM; « ? J r ? T 8
 d e a n l , c l j P a c i < 5 n al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debieudo los Sres . A l c a l d e ? o f i c * l 

relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. r a i d e s 6 j a r ^ 

COMPRADOR 

D. Miguel Guijarro 
E! mismo 
D. Juan Martin 
D. V.anuel Suárez 
El mismo 
D. Leoncio Ripoll 
D. Serafín Ortega 
D Luis Gutiérrez 
D . Antonio Vázquez 
El mismo 
El mismo 
D. Eduardo García 
D. Eugenio Montero Ríos 
D. Andrés Monsalve 
El mismo 
El mismo 
D. Carlos Medrano 
El mismo. 
D. Manuel Pedraza 
D. Carlos López 
El mismo 
El mismo 
D. Eduardo González 
D. Ramón Miguel Arellano 
D. Ceferino Martin 
ü. Santiago Mesa 
D. Vicente Martin 
I ) . Isidoro Martín 
El mismo 
El mismo 
El misino 
O. Eustaquio Hernández 
D. José Horado 
El mismo 
El mismo 
D. Domingo Herrero 
D. Nicolás Oliva 
D. Julián Domiuguez 
El mismo 
El mismo 
El misino 
D. Ignacio Rodríguez ' 
El mismo 
D. Eugenio Saz. 

VECINDAD 

Madrid. 

i 

» 
I 

Navalcarnero, 
» 

Robledo 
P e r a l e s . . . . . . 

• 
Colmenar. . 
Getafe 
Valdetorres... 
Torro jón 
Rrunete 
Fuenlabrada 

i 
» 
» 

Getafe 
> 
» 

Colmenar. . . 
Puenlidueña. 

a 
a 
> 
• 

Paracucllos .. 
a 

Anchue lo . . . 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana 
a 
n 

Rústica 
a 

Urbana 
Rústica 

a 
Urbana 

9 
» 
P 
a 
• 
a 
» 

Rústica 

Urbana. 

TERMINO 

Madrid , 
» 

Manzanares.. 
Escorial . . 

a 
Meco 
San Agustín. 
Peralejo , 
Madn.l 

a 
a 
a 
a 
• 
> 
É 

Navalcarnero 
I 

Robledo 
Perales 

9 
» 

Manzanares. 
Getafe 
Valdetorres. 
Torrejón. . . . 
Brúñete. . . . 
Fuenlabrada 

B 
i 
a 
» 

Getafe 
a 
a 

Colmenar. . . 
Fuculidueña 

» 
» 
a 
» 

Paracucllos . 
a 

Anchue lo . . . 

PROCEDENCIA 

Estado. 
Ídem. 

Propios, 
ídem, 
ídem. 
Clero, 
ídem, 
ídem. 

Patrimonio, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Estado, 
ídem, 
ídem. 

Propios, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

' ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE 

875 75 

«SO ¿ 
60 
&> 80 
72 

780 
37 

4.402 
4.000 LO 
3.401 20 
5.305 
3.104 10 
•''•407 70 
4.788 70 
5.095 20 

19 81 
750 

249 
295 50 
73 80 
33 80 
.;. 
ól 25 
44 01 
52 IB 
•20 37 
31 05 
15 
45 85 
20 
10 80 
41 
23 35 
20 25 
15 05 
12 55 
15 

101 55 
100 06 
12 50 
45 
40 50 

101 80 

Madrid 1.° de Septiembre de 1886.=»E1 Administrador de Propiedades é Impuestos , Manuel Vi l lapadierna. 

M:i<lri<l. 
Esta E x c m a . Corporación, en sesión 

de 11 del actual , ba acordado, de confor
midad con el dictamen de su Comisión 
primera, que el trozo de cal le , hoy paseo 
de San Bernardino, comprendido entre el 
paseo de Areneros y plaza de Cánovas 
del Castillo, se considere como prolonga
ción de la cal le de la Princesa, distin
gu iéndose con esta denominación. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento . 

Madrid 2 0 de Agosto de 1S86. = El 
Secretario genera l , Rafael Sala va . 

M a d r i < í . 
E s t a E x c m a . Corporación,en sesión de 

11 del actual , y de conformidad con el 
dictamen de sn Comisión primera, se ba 
servido acordar se denomine de Caramael , 
hijo ilustre de esta Vil la, la cal lecompren-
dtda en el distrito de la Audiencia, barrio 
del Pnente de Segov ia , que partiendo de 
la carretera de Extremadura termina en 
el l ímite . 

L o que se annncia al público para su 
conocimiento . 

Madrid 2 0 de A g o s t o de 1 8 8 t í . = E l Se
cretario general , Rafael Sa laya . 

G e t a f e . 

D . Miguel González y González, Se

cretario del l i m o . Ayuntamiento de esta 
villa de Getafe. 

Certifico que dorante el mes de Julio 
úl t imo la l i m a . Corporación municipal 
de la misma ha celebrado las ses iones 
ordinarias y extraordinarias que á conti
nuación se extractan, á saber: 

Sesión ordinaria de J.° dt Julio Í88S. 

Abierta la de h o y , bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde y con asistencia de Don 
J u a n B o t r s g u e ñ o Deleito, D . Estanislao 
Butragueño, D . Aquilino Herreros, Don 
Anse lmo B e n a v e n t e . D . Gregorio de Fran
c isco , D . Florencio Fernández y D . En
rique S a a z , se procedió á hacer lectora 
del ac ta de la anterior, de que fué ente
rada la Urna. Corporación, aprobando su 
contenido sin modificación. 

Dada cuenta de los asuutos puestos 
al despacho, fueron discutidos, recayendo 
después loa acuerdos s iguientes : 

Distribución de fondos.—Se acordó li
brar ios fondos necesarios para satisfacer 
los haberéb trimestrales á todos los e m 
pleados y dependientes del Apuntamien
to, referentes al últ imo del año y con 
cargo al período de ampliación del presu
puesto. 

As imismo se acerdó e l pago de cuan
tas obl igaciones t iene el Municipio con
s ignadas en el presupuesto, s e g ú n se ha 
y a n presentado les acreedores, quedando 
autorizada la Presidencia para librar las 
oportunas cantidades contra la Deposita

ría , q u e satisfará lo devengado hasta 
finalizar el año dentro del periodo en a m 
pliación que da principio en este año. 

Que se procure también, dentro del pe
ríodo de ampliación, realice cuantos in
gresos correspondan al ejercicio, y que 
no se hubiere» realizado. 

Que se abonen las cuentas presenta
das por el Maestro vidriero, por las com
posturas en los aparatos del alumbrado 
público durante el año ú l t i m o , como 
i g u a l m e n t e los del herrero y carpintero 
por los trabajos que tuviesen ejecutados 
por cuenta del Municipio, satisfaciendo 
también las preseutada3 por Beneficencia 
domiciliaria por D . Eladio Redondo, Don 
Casimiro Gómez, D . Ignacio Vara y el 
Farmacéutico D . José Acero, en cnanto 
alcanzasen las cons ignac iones , y lo de
más transfiriéndose el resto del sobrante 
que resultare. 

Ornato.—Se autoriza, de conformidad 
al dictamen de la Comisión, para que 
D o ñ a Josefa López y Fa'.cón pueda eje
cutar en la fachada de su casa las obras 
pretendida?, adjudicándola en propiedad 
la parcela de los 612 pies cuadrados s u 
perficiales del terreno sobrante de via con
t iguo de la misma, para que avance á la 
alineación marcada por la Comisión, pre
vio abono de 153 pesetas , quedando a u 
torizados el Sr . Presideute y Regidor 
Síndico para otorgar la escritura cuando 
la expresada Sección lo reclamare. 

Suministros.—Que se formalice la opor

tuna documentación para reintegrar á los 
fondos el importe en los suplidos durante 
los meses de Marzo y Abril últimos. 

Cédulas personales.—So autoriza al M* 
ñor Secretario para que, después que ter
mine el di l igenciado del repartimientod* 
la contribución territorial, pase á Madrid 
á recoger las del presente ejercicio. 

Presupuesto carcelario.— Enterada » 
Corporación del formado por el Sr. Al* 
calde, como Presidente de la Juota da 
partido para el de gastos é ingresos de -* 
cárcel nacional de partido en el presente 
año, por unanimidad fué aprobado * 
contenido, considerando base segura par* 
la derrama la de la s u m a de las contri
buciones satisfecha por la de población» 
tomada del repartimiento del contingC-1* 
provincial . 

Depositaría.—Enterada la lima* ^ 
poración de la dimisión presentada P0*" 
D . Manuel Pereira, fundada en »u ab»-J* 
zada edad, por contar 84 años, N e V * T * 
3 5 ó más desempeñando el cargo» 
admitida, si bien continúa desemp* 1-
dolo dorante el período de a r a p l i a C t 0 

cuauto h a g a referencia al e J e r c , c , ? f # f t ^ , 
minado en 30 de J n a i o último, n o m b 

do interinamente para el presente a 
J u a n Butragueño Deleito, d e b i e n d o ^ 
unirse la Corporación el domingo p 
mo en sesión extraordinaria, p***^ ^ 
dar las bases que se han de £ a f t j ^ c 0 í l 
nombrar nuevo Depositario, con ^ 
se DIO por terminada la sesión, <ia 



Viernes 5 de Septiembre de 1880. 3 
D la extensión de la presente 

orinan los concurrentes, de 

" nao u«—— 
vo el Secretario certifico. 
g(g¡3n del día 4 de Julio de 1886. 

Cierta la de este día como extraordi-
v con asistencia de todos los s e ñ o -

o e componen ia l i m a . Corporación, adidos por el Sr. Alcalde, se procedió 
orden á hacer lectura de la ante

a r 7 verificado así, todos los señores 
^ ¿ r o n enterados de s o reducción, 
L^oáo an contenido sin modificación. 

Puesto á discusión el asunto objeto 
¿e ¡a ÍCÉJÓD, reducido á acordar Jas bases 
T «njdicioses qoe se han de guardar y r i v a l nombrar Depositario de fon-

el nuevo Depositario ha de 
unanimidad se acordó: 

. ' . Q o e el nuevo Depositar 
i-dur los fondos en arca con tres 11a-

*** ^drán: una el Sr. Alcalde Pre-
*!J¡ott. otra el Regidor Interventor y 
dtr* d Depositario, guardando el arca 
dcile aiejotte conviuiere al Depositario. 

2 • Que el premio que ha de recibir 
fj Deposita"0 será el quiuce al millar de 
/o*ingresos que anualmente se realiza
do, »iendo de su cuenta cargo y riesgo 
íi quebranto de moneda, si le hubiere, 
« i como la formación de cuentas al ter
minar cada ejercicio. 

3.* El Depositario desempeñará á la 
ta el cargo de Agente del Municipio 
jir* cobrar y pagar en las oficinas del 
üitido, en Madrid, cuantas cantidades 

ndiesen, practicando cuantas di
ligencia» fueren necesarias para poner al 
corriente los cobros de los intereses que 
tajo cualquier concepto correspondan al 
Monicipio, por cuyos servicios percibirá 
««tímente 225 pesetas, ó sean 96 pese-
tu26céntimos cada trimestre. 

1* fíl Depositario prestará fianza hi-
ptecaria en fiucas rústicas ó urbanas, 
«o aclüsión de viñas y olivares, por 

de 15.000 pesetas, des ignando con 
•*wa*¡óu bastauto las fincas que ha de 
atetar, á fin de que la Corporación 

tener la seguridad de su valor 
|w« «1 otorgamiento del correspondiente 
JjWmeuto público, siendo de cuenta del 
r^'itario y de la Corporación lo3gastos 
y*tt.ocasionasen al constituir la nipote-
* J fot coenta de cada uno el levantár

onos do aceptado el cargo no le 
. »Mra continuar desempeñándolo, e s 

r« qoe si el nombrado renunciase des-
constituida la hipoteca será de 

g | ? ¡ M > » c a r g 0 y riesgo levantarla; mas 
•Corporación no la conviniera quel 

EKiVy | ! , e s'-' a p e n a n d o e¡ cargo dé ta 
^ * * r ' 0 , los foudos municipales sa_ 

los derechos y gastos que oca-
^ * liberación de las fincas hipote-

iJJSj*1
 P r ecedentes bases y demás 

^J*J*«nes legales se hará el nombra-
^bit Depositario, desempeñándolo 
J * J ^ interinamente D . J o a n Butra-
P ^ l M e i t o ; todo lo cual se cons igna 
. " P ^ n t e acta para su curaplimien-
" ***ataodo la sesión. 

«íei día 8 de Julio de 1886. 
^ ^ W r t u i i a en pleno la l ima. Corpo-
» nijuicipal en la Sala Capitular, 
l i > p r e « » d e n c i a del Sr. Alcalde, para 

eesión ordinaria de este día, 
k!¿^l<S

 haciendo lectura del acta de 
^ i « t i l 0 r ; y e D t « r a d o s todos, fué apro-

^ *odificación. 
t ^ ' / C a r i t t a de los asuntos puestos al 
fc^v.' r'-cayc-.-'u los acuerdos si-

Junta de asociados.—Que se proceda 
por la ['residencia, de conformidad á lo 
prevenido por la l e y , á Ja formación de 
cuatro secciones de contribuyentes para 
la designación de Vocales que formen la 
Asamblea municipal , compouióndc6e la 
primera por los contribuyentes por terri
torial do 50 p. setas en adelante; ia se
g u n d a de los que paguen de 50 pesetas 
abajo; la tercera de los comprendidos en 
la tarifa 1.", 2 . a y 3." del subsidio indus
trial, y la cuarta, ios que comprenden 
la 4.* y 5.* tarifa, con todos los demás ve
cinos que tuvieren derecho á desempeñar 
el cargo , formando las oportunas l istas, 
que s e expondrán al público s e g ú n dis 
pone ia l e y . 

Obras.—Que se abone las ejecutadas 
de carpintería al ¿Maestro D . ¿Marcelino 
iMarun, tanto en los edificios del proco
m ú n , como tas de los puenteci l los de la 
cano de la Arboleda, con cargo á los 
oportunos capitulus de! presupuesto. 

Ornato.—Que pase á la comisióu del 
ramo la instancia presentada por D . E m i 
liano Bereuguer, á nombre de D . Gabriel 
Truoi, y con su infórmese acor.iará. 

Pretensión de Alonso liodriyuez.— 
Qui; tan l u e g o como haya a lguna plaza 
vacante en la dependencia municipal , so 
tenga presente esta solicitud, guardando 
t i t u m o correspondiente eu el orden de 
supleutes . 

Quintas.—La l ima. Corporación que
dó enterada de la resolución superior dic
tada en la competencia sobre mejor de
recho a la declaración de soldado en el 
primer reemplazo de 1885, .Santiago San
ta María Herrera, natural de Sa lamos , 
provincia do Burgos , c u y a decisión á 
favor de aqueila población se acata, por 
más que las creencias de la Corporacióu 
fucrau distintas á los fundamentos ale
gados por la Superioridad para la resolu
ción; con lo cual y la extensión del acta 
se levantó la ses ión. 

Sesión del dia 15 de Julio de 1880. 

Abierta la do este día con asistencia 
plena de todos los señores de la Corpora
ción y presididos por el Sr. Alcalde , se 
hizo lectora de la anterior, y á so virtud, 
quedó aprobada sin modificación. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, fueron discutidos y después 
recayeron los acuerdos s iguientes: 

Ornato.—Que se conceda á D . Gabriel 
Truol la licencia y permiso para ejecutar 
las obras de edificación en los terrenos de 
su propiedad, calle de la Arboleda, guar 
dando las alineaciones marcadas por la 
Comisión, y de conformidad al dictamen 
de la m i s m a , se le adjudican los 525 pies 
cuadrados superficiales que se declaran 
sobrantes de vía pública en la caile del 
Olivo para que avance la fachada de la 
misma, para formar alineación recta en 
dicha c a l l e , abonando previamente la 
s u m a de 5 2 pesetas y 50 céntimos en que 
han sido justipreciados, quedando auto
rizado el Sr. Alcalde y Sr. Regidor S in 
dico para otorgar la escritura cuaudo se 
reclamare y á costa del interesado. 

Que pase á la Comisión del ramo la 
instancia de D . Casimiro Butragueño y 
con su informe se acordará. 

Festividad de la Magdalena.—Que en 
el día 2 2 del presente, que se celebre la 
festividad de la Magdalena, como Patro* 
na tutelar de esta localidad, se acompa
ñe al Clero eu la misa conventual y pro
cesión por una Comisión del Municipio 
quo el Sr. Presidente designará, abonan
do los fondos municipales al Tesorero do 

la Hermaudad 2 5 pesetas qoe t iene pre
supuestadas para ayudar á pagar los 
g a s t o s . 

Depositaría.—Dada cuenta de las dos 
únicas instancias prescutadas por Dou 
Juan Benaveute de Francisco y D . Fel i 
c iano Martin Pereira, solicitaudo el cargo 
de Depositario de fondos munic ipales que 
se halla vacante, se puso á discusión el 
asunto , y un Sr. Concejal manifestó que 
la instancia de D . Fel ic iano Martin P e 
reira creía él que se debía desechar por 
no expresar el valor de las fincas que de
s ignaba para hipotecas, ni tampoco ex
presar cuáles de las de D . Hermenegi ldo 
Cifuentes oran las que en caso necesario 
se hubieran tambiéu de hipotecar. Ente-
rada la l i m a . Corporación tomó la pala
bra otro Sr. Concejal, pidiendo al Sr. Pre
sidente le hiciera lectura del art. 106 de 
la v igente ley Municipal, y que lo precep
tuado en el mismo se aplicara en el 
presente caso, considerando admisible la 
instancia del Sr. Pereira. 

H e c h a lectura del art. 106, se susci tó 
acaloradísima digresión sobre si los pa
rientes afines ó consanguíneos de los pre
tendientes á la Depositaría podían ó no 
teníau voto para la eleccióu, de tal ma
nera, que no se pudo hallar medio de 
avenencia , por más que el Sr. Presidente 
hizo presente cuanto disponen los artícu
los 7 8 y 157 de la ley para estos casos , 
en c u y o estado se acordó, á petición de 
a l g u n o s señores, se suspendiera este inci-

' dente , como se ejecutó, quedando pendien
te en tanto que el Sr. Presidente no se 
ñale un día de sesión extraordinaria, tan 
so lamente para nombrar Depositario, 
cont inuando interinamente desempeñán
dolo el nombrado D . J u a n Butragueño . 

Repartimiento. — Que transcurridos 
los plazos señalados para la publicación 
del repartimiento de territorial s in ha
berse presentado reclamación a lguna , se 
remita á la Superioridad, con los demás 
documentos necesarios para su aproba
ción, si la mereciere, con lo cual se levan
tó la ses ión. 

Así más pormeuor resulta de las actas 
originales . T para que publicarse pueda 

I en el BOLETÍN OFICIAL , pongo el presente 

extracto aprobado en sesión de ayer , v i 
sándolo el Sr. Alcalde en Getafe á 2 3 de 
Agos to de 1 8 8 6 . = V . ° B . ° = E 1 Alcalde, 
Calixto B e n a v e u t e . = M i g u e l González . 

G r O a d i l l i x . 

Con la competente autorización se 
arriendan en pública subasta los pastos 
del monte Rebollar de la Cabeza de los 
propios deesta vi l la , para 10 r e s e s vacu
nas , por el tipo de 20 pesetas, compren
diendo el aprovechamiento todo el año 
forestal. 

La subasta tendrá lugar el día 3 de 
Octubre próximo, á l a s o u c e de su maña
na en está Casa Consistorial, con suje
ción al p l iego decondic iones , que se hal la 
de manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación. 

Guadal ix 30 de Agosto de 1 8 8 6 . = E 1 
Alca lde , Ánge l Alonso. 

Guadaüx. 
Con la competente autorización se 

arrienda en pública subasta los pastos 
del monte Rebollar de la cabeza de los 
propios de esta vi l la , para 10 reses 
vacunas , por el tipo de 20 pesetas, com
prendiendo el aprovechamiento todo el 
año forestal. 

La subasta tendrá lugar el día 3 de 
Octubre próximo, á las once de su maña

na en esta Casa Consistorial, con sujeción 
al p l iego de condiciones , que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración. 

Guadal ix 30 de Agosto de 1 8 8 6 . = E 1 
Alcalde, Á n g e l Alonso . 

La Cabrora. 
El día 8 del próximo mes de Octubre 

y hora de las doce del dia, tendrá lugar 
en la Sala Consistorial de esta villa l a 
subasta para el arrendamiento de los 
pastos de Prado Grande de los propios 
de esta villa, bajo el tipo y condic iones 
del pl iego que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación. 

La Cabrera Agos to 30 de 1 8 8 0 . = E l 
Alcalde, P. O., Tomás Benito. 

Mirafloros de la Sierra. 
Previa autorización superior se ena

jenan en pública subasta las leñas de 
monte de roble bajo para reducirlas á 
carbón en la próxima iuvernada, de las 
fincas de estos propios, y bajo de la cuota 
que á continuación se expresa: 

El de la media dehesa Boyal de Aba
j o , bajo de la cuota de 1.000 pesetas . 

Las del concejo Navazo, bajo de la 
de 150 id. 

Las del concejo de las Pozas, bajo do 
la de 300 id. 

Las del de Ensancho id . , bajo de la 
de 400 id. 

Y las de Cabezuela, bajo de las de 2 0 
ídem. 

Para su úuico remate está señalado 
el día 10 de Octubre próximo venidero 
del corriente año, en ia Casa Consisto
rial, previo toque de campana, c o y a e n a 
jenación tendrá efecto bajo del pl iego de 
condicioues formado al efecto por el se 
ñor Ingeniero de montes de la provincia, 
el cual se halla de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento y lo estará en 
el acto del remate. 

Miraflores de la Sierra y Agosto 2 9 
1 8 8 6 . = E l j Alcalde, Cándido"Altozano.= 
D. S. O., Rufino Osete. 

Navalafuento. 
Con autorización superior y en el día 

10 del mes de Octubre próximo y á las 
doce de su mañana, tendrá efecto en la 
Sala Consistorial de esta villa el remate 
de la enajenación en subasta pública 
50 alisos del monte de estos propios, de
nominado Arroyo de Gargüsra , bajo e l 
tipo de 2 2 5 pesetas y demás condic iones 
del pl iego, que se halla de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento y estará 
en el acto del remate. E n el propio día 
y hora segu ida del anterior se rematarán 
los pastos de los arroyos Aibalá y Gar-
güera, para bO reses lanares y bajo el t ipo 
de 50 pesetas para el año forestal de 1886 
á 87 , y con las condiciones del pl iego q u e 
está de manifiesto. 

Navalafuente 30 de Agosto de 1 8 8 6 . = 
El Alcalde, Bernardo Muñoz. 

Pradeña del Itincóu. 

Autorizado competentemente es te 
Ayuntamiento por la Superioridad, se 
arriendan en pública subasta los pastos 
que á continuación se expresan, por todo 
el año forestal, ó sea desde 1." de N o 
viembre próximo á 30 de Septiembre de 
1887, s egún el número de ganados , c lase 
y tasación q o e á continuación se ex 
presan: 

Los pastos de la dehesa Anagutiérrez , 
para 2C0 cabezas de ganado lanar y 
tasación de 200 ¡ esetas . 

Los pastos de la dehesa Lomoperal, 



Viernes o ce Septiembre de 1886. 

para 100 cabezas de ganado lanar, y 
tasación de 100 pesetas . 

Los pastos de la Deheei l la , para 100 
caberas de ganado lanar y tasación de 
80 pesetas; con arreglo al pl iego de con
diciones, que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de este A y u n t a m i e n t o y lo 
estará en el acto del remate, que tendrá 
lugar el día 8 de Octubre próximo y ho
ras de las doce de su mañana , en la Casa 
Consistorial; advirtiendo que si no se 
presentasen Incitadores á la primera s u 
basta se procederá á la s e g u n d a , que 
marca el art. 110 del reglamento , el día 
2 4 de Octubre, á ¡a misma hora y bajo 
las ::.¡-n¡as condic iones . 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Pradeña del Rincón 30 de Agosto de 
1 8 8 6 . = E 1 Alcalde, Ju l ián García. 

I)¡rccoi«»u groneraJ 
«lo Kstablecimieutos pénalo.»» 

Autorizada esta Dirección general 
para contratar en pública subasta el s u 
ministro de víveres para los confinados 
ene l e s tablec imiento penal de Ceuta y su 
enfWiweria, por tiempo de cuatro años , se 
anuncia al público que la licitación ten
drá hipar s imultáneamente el día 2 2 de 
Septiembre próximo, á las dos de la tarde 
en el local que ocupa este Centro directi
vo , y en la Comandancia general de la 
plaza de Ceuta, con arreglo al p l iego do 
condiciones que se publica en la Gaceta 
de Madrid. 

Toda proposición que no esté suscrita 
on papel del sello 1 2 . ' se tendrá por no 
presentada; y para conocimiento de los 
licitadores se hace saber que el citado 
presidio t iene 2 .072 plazas, debiendo dar 
principio e l suministro el día 1.° de Oc
tubre del corriente año . 

Modelo <{•: proposición. 
D. N . N . . . , vecino d e . . . y domicilia

do e n . . . , enterado del pl iego de condic io . 
nes publicado en la Gaceta de Madrid, 
del d in . . . , n ú m . . . , s e g ú n el cual se con
trata por cuatro años el suministro de ví
veres para el presidio de Ceuta y su en 
fermería, y conformándose e n un todo 
con las c láusulas que contiene, se com
promete y ob l iga a verificar dicho s u m i 
nistro al precio de (aquí s e pondrá en l e 
tra clara la cantidad que se pide por cada 
ración). 

(Fecha y firma del proponeute.) 
Madrid 31 de Agosto de 1886. = El 

Director general . Emilio Nieto. 

Monto do I?iod:i<l 
y Oaja.do A.lxorz'<>-, . i<> Madrid 

E n este día han ingresado en la Caja 
d e Ahorros, pesetas 291 .635 por 672 im
posiciones, de las cuales son nuevas 189; 
y se han satisfecho en les días 27 , 2 8 y 
29 , pesetas 334 .344 , á sol icitad de 542 
imponentes , 215 de ellos j or saldo. 

Madrid 29 de Agosto de 1 8 8 6 . = E l 
Director, Braulio Antón R a m í r e z . = P . A. . 
Manuel Ballesteros. 

Superintcudoncia 
de la- mina» do azogue 

do Almadén. 
A las diez de la mañana del día 4 del 

próximo mes de Octubre, tendrá lugar 
ante la Junta d e subastas y en el despa
cho de t s ta Superintendencia, la primera 
licitación pública pa ta contratar el arrien
do de los pastos de invernadero de la de

hesa de Castilseras, propia do las minas 
de Almadén , correspondiente al año eco
nómico de 1S86-S7, bajo les tipos míni
mos y demás coudiciones , que se hallarán 
de manifiesto en la Sección administrati
va de esta dependencia . 

2So se permite la entrada de ganado 
cabrio en dicha finca. 

No se admitirá n inguna proposición 
que exprese el precio en fracciones de 
con ti mus de peseta. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel del timbre 
undécimo, conformes cu un todo al mo
delo que al final se inserta, desechándose 
las que no lo es tén , y se acompañará á 
ca :a una ia cédula personal del postor y 
la carta de pago que acredite haberse de 
positado cu las cajas desiguadas al efecto 
la cantidad de 250 pesetas por cada to
rre u o y 2 5 por cada entrepan, en dinero 
ó su equivalente en papel admisible del 
Estado. St resultasen DO3 ó más proposi
c iones igua les , de las que se presenten 
en un solo punto , en las más ventajosas 
para la Hacienda, se abrirá acto continuo 
licitación á viva vez, por espacio de un 
cuarto de hora, entre los firmantes de 
el las: y ea al caso de que u iuguno hicie
se mejora, se declarará el remate á favor 
del que hubiere entregado su pl iego con 
prioridad, sin perjuicio de la aprobación 
superior y del resultado de la subasta si
multánea. 

Para garantir los coutratos, quedarán 
retenidos les depósitos de los rematantes 
hasta la terminación de los respectivos 
compromisos . 

Lo que se anuncia al público para g o 
bierno de las persocas que deseen intere
sarse en la subasta . 

Almadén 30 de Agosto de 1886.*= 
P . S . , Ju l io Ramircz. 

Modelo de proposición. 

Enterado el que suscribe del pliego 
de condiciones para contratar el arriendo 
de las hierbas do la dehesa de Castilseras 
de las miuas de Almadén, correspondien
te al año económico de 1886 87 , se c o m 
promete á cumplirlas y á realizar al mis
mo al precio de . . . (expresado en letra), 
por las del terreno denominado. . . (ó en
trepanes d e . . . s e g ú n sea} . 

Domicilio del que suscr ibe .—Fecha 
y firma (expresado por letra). 

I ' : i c l o r í : I S militaros 
do Madrid. 

Debiendo adquirirse por estas Facto
rías cebada, paja, hul la , cok, aguardien
te, café, azúcar, petróleo, aceite de pri
mera y segunda c lase , sal , pimentón y 
ajos, se hace saber por medio de este 
anuucio que se abre concurso de dichos 
artículos el día 6 del próximo mes de 
Septiembre, á las diez de la mañana, 
bajo las bases s i gu i en te s : 

1." Las personas que deseen enaje
nar a lguno de los artículos de que se tra
ta, presentarán sus proposiciones en so
bre cerrado, á la indicada hora, á la 
Junta económica de las expresadas F a c 
torías, acompañadas de muestras de los 
articules, con expresión de la cantidad 
que puedan ceder y domicil io del ven
dedor. 

2 / La cebada ha de se.* l impia de pol
vo y paja, sin piedras ni semil las extra
ñas, blanca, de grano compacto, de la 
conocida por de primera calidad y del 
peso mínimo de 60 ki logramos el hec to 
litro. 

3 ." La paja ha de ser de trigo ó ceba
da, l impia, seca é igual en propiedades 
y condiciones á la mejor que en general 
se emplea para al imento del ganado en 
esta Corte. 

4 .* La h u l l a ha de ser cribada, sin 
polvo ni piedras, que no proceda de las 
minas de Pocrtol lauo, que produzca l la
ma larga y no contenga más del 8 por 
100 de cenizas; 

5 . a El cok ha do ser g r u e s o , siu pol
vo ni piedras, y que no proceda de las 
minas de Puortollano. 

6 . ' El cafe en grano y tostado, del 
l lamado caracolillo ó Puerto Rico. 

7 . a Los demás artículos que no se de
tallan han de ser de buena c lase , a ju i c io 
de la Juuta económica dé las Factorías . 

8.* Los proponentes deberán concu
rrir personalmente al acto ó estar en él 
leg í t imamente representados. 

9.* A las personas á quienes puedan 
adjudicarse los remates, caso de haber 
proposiciones aceptables , les serán c o m u 
nicadas las aceptaciones de sus ofertas 
dentro de los tres días s igu ientes al del 
concurso , y las entregas libres de todo 
gas to , deberán tener lugar precisamente 
dentro de los siete días s iguientes , en 
esta forma: la paja en los a lmacenes del 
radio de esta capital que la Dirección de 
este Establecimiento des igno , y los d e 
más artículos en ios a lmacenes de los 
D o k s . 

Madrid 27 de Agosto de 1 8 8 6 . = R a i -
mundo Sánchez . 

N o habiendo dado resoltado \ 
subastascelebradas en los días23 ' ** 
últ imo y 2 0 del corriente, p a r a

 J * '* 
nación de 29.148-272 kilogramos d e ? * * 
do L8UA inútil existente en el rí l^Lu' 
central del material de a c o a r t e l a a v ^ 
se admiten proposiciones para |& 

.«UTA, 

de dicho trapo hasta las diez de U*"** 
ñaña del día 13 del próximo mes D»SÜ^ 
t iembre. 

E l trapo puede verse en este eíi¡,ku 
cimiento todos los días laborables, 
las ocho de la mañaua hasta las ciacofc 
la tarde, y el precio menor admisible « 
el do 2 5 cént imos de peseta el kilogajS 

Madrid á 27 de Agosto de 1886^*^ 
Director, Raimundo Sánchez. 

Debiendo adquirirée er. c .inpra a b ^ 
ta dos m u l o s ó muías quc^reuuan ]g 
condic iones reglamentarias con destioaá 
los Establecimientos de subsistencia!» 
uteusil ios do la Administración milita 
se convoca por el preseute anuncio i fe 
q u e deseeu tomar parte en dicho actn,^ 
cual tendrá lugar el día 9 del próxíaj 
mes de Septiembre y siguientes, t m 
diez de la m a ñ a n a , ante la Junta noa> 
brada al efecto y en el patio de laíexft* 
sadaB Factorías . 

E l pliego de condiciones so hallada 
manifiesto eu la oficina ínter vención M 
establecimiento, sita cu el mismo local, 
todos los días no feriados, de dietdtla 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid á 30 de Agosto de 1886.-H 
Director, Raimundo Sánchez. 

Rociodad agrícola ó industrial do lo* torrónos 
do Xipo, Cuba. 

Situación en 3i de Diciembre de 1882. — Primer ejcroi>:io. 

ACTIVO Ve"*t 

Terrenos de Ñipe .000 
Cartera, saldo, fondo de explotación, acciones • 368. oW 
Caja: efectivo metálico 4 9 . 9 2 2 60 
Efectos á cobrar 1 4 8 . 0 0 0 
Tí tu los t n cartera 1 5 . 9 9 7 
Depósitos en efectivo en poder de banqueros 4 3 . 7 8 1 
Alquileres anticipados 2 . 0 0 0 264 700 # 

Cuenta de orden que establece la diferencia entre el curso nominal 
de venta y el tipo de reembolso de las obl igaciones á 350 fraucos *¡LAÍM* 
en 5 5 anual idades _ 

Desembolsos. 

Seguro del capital, acciones 
Gastos de instalación de la Sociedad 2 7 4 . 0 0 2 95 
Mobiliario (instalacióu de París) ". 2 . 9 2 6 30 
Explotación (Cuba) $ 247 0 5 
Gastos geuerales 54 573 10 3 4 0 3 4 9 * 

T O T A L 7 2 5 8 » » 

P A S I V O 

Capital nominal ( 12 .000 acciones de 500 francos enteramente l ibe- qjZI 
radas ^ b ' 

Salida de 3 . 5 9 7 obligaciones reembol sabas en 5 5 anualidades á 
356 francos 1 • - o e * -

T O T A L . 7 . 2 5 8 . * > 

N O T A . Por caja: Producto de las obl igaciones 1 . 2 5 8 . 9 5 0 
Menos deducción de la cuenta de orden 4 5 6 . 4 0 0 

Fondo explotación: acciones 
Menos deducción del saldo expresado. 

T O T A L 

3 6 8 . 5 0 0 

Madrid 30 de Abril de 1 8 S 3 . = P . el Jef.» de contabil idad, Antonio JW 
V . ü B . " = í U n Administrador. Joaquín G. Estefuui. 0—*' 

UADílID: ISSO.-^ Escuela tipográfica del Hospicio. 


